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No 06§.2021. CM.MDY.PASCO

§eslén Ordinario de Conce.io ñlo 08.2021.

Ceno de Pasco, 23 de ahril del 2021

ÉL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD ü§TRITAL DE YANATANCHA, que suscribe;

VI§TQ§:

En SesiÓn de Concejo Municipal Ordinario No 08 de fecha22 de abril del presente añ0, escuchado el
pedid* verhai del Regidor Tec, José A. SO$A GOMEZ, donde solicita el lnforme de los operat¡vCIs e

intervenciones a los locales que realizan actividacJes sociales en Distrita de Yanacancha, a
cargo de Seguridad Ciudadana, y;

CONSIDERANDO:

Que, el añiculo 1940 de la Constitución Política del Perú, establece que las Municipalidades son ics
Órganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y admlnisfrativa en los asuntos de su

competencia, en concordancia con el articulo ll del Título prelíminar de la iey N0 27972 Ley Orgánica

de Municipalidades;

Que, conforme al Art. Il del Título Preiiminar de Ia Ley ürEánica de Municipalidades N'27972, la
Municipalidad Distrital de Yanmancha, como órgano de gobierno local. goza de autonomía política.

eeonÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, Dicha autonomía radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, ad¡¡inistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico,

üue el numeral 20 del Artículo go de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala qL,e e$

atriÍ:ucíén rjei Concejo fulunicipai, acepiar ck:naciones, iegacios subsirJios o euaiquier iíberaiicjaij;

Que, de conformidad af Att. 410 de la Ley 0rgánica de hlunicipalidades Ley No 27972, se precisa que

lss acuerdos son decislones que torna el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés público,

vecinal o institucional, que expresan la voluntad dei órgano de gobierno para practi*ar un determinado
^^t^'dU tIJ,

üue, de acuerdo alartículo 10'Atribuciones y obligaciones de los regidores, en su inciso 2) Farmular

fedidos y macicnes del ordert del dia. Y e/ lncao 6) Mantener camunicación ccn /as organizaciones
socla/es y los uecinos a fin de infarmar a! canceja municipal y prapan$ solucrones a los prob/en;as,

I'lcrmados en la Ley 0rgánica de tv!unicipalidades lr,lo 279?2;

Que, en sesiÓn de concejo Municipal Ordinario, en atención al pedido de reali¿ar el lnforme de los
operativos e intervenciCInes a los locales que realizan actividades sociales en Distrita de
Yanacancha, a cargo de Seguridad Ciudadana;
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Que, el Decreto §upremo N' 006-2020-lN, que aprueba el reglamentCI del üecreto legislativo l{o

1458, para sancionar ei incurnplimiento de las disposiciones emttidas durante la Emergencia sanitaria
a nivel nacional y demás nürmas emitidas para proteEer ia vida y la salud de ia población por el

contagio del COVID 19.

*ue, el regiamento del Decreto Legislativo f{" 1458, para sancionar el incumplimiento de las
disposiciones emitidas durante Ia emergencia sanitaria a nivel nacional y demás normas emitidas para
proteger Ia vida y ia salud de la población por el contagio dei csvid-19;

0ue el Artícuis 5' de la Sanción; La Policía Naeional del Perú apiica ia sanción de multa desde l% de
la UIT hasta el 10% de la UIT dei valor de la Unidad lmpositiva Tributaria vigente al momento de ta
infracción, dependiendo de su gravedad y de acuerdo a io señalado en la tahla de infraccisnes anexa
al presente regiamento:

üue, en ei Capítulo ll, en su Articulo 9", inicio del Procedimiento administrativo sancionador:
S. i Cuaiido ei eíeciivr: de servicio poiiciai en el ejeicicio de sus fi"¡nciones, detecle a uii ciudadano qu{i

está incumpliendo ias disposiciones emitidas durante la Emergencia Sanitaria a nivel nacional y
demás n0rmas emitidas para proteger la vida y la salud de la poblacion por el contagio del CüVlD-
'tr9, procederá a su intervención en ese momento, instándole, de corresponder, elcese de dicho
ineumplimiento, asimismo procederá a identificario mediante su Documento Nacional de ldentidad,
Carné de [xtrarrjería, Pasaporte u otro ciocumento icióneo para estábieeer su irjenticiad, en casü
n0 sea posible, será retenido y conducido a la Comisaría para dieho fin.

§.2 Una vez identificado el infractor, ei efectivo policial en el acto procederá a levantar el Acta de
lnfracción y sancién correspondiente, que *ontiene como mínimo, io siguiente:

a, La identificación de la persona infraclora"

h" Él iugar, ia ¡echa y hora en qlle se inicia ia intervención.

c. La lnfraccíÓn cometida y la multa correspondieflte, con Ia indicación de la base legal respectiva.
C" Una breve descripción de los hechos en los cuales se cometió la infracción"

e, El piazo y lugar para el pago de la multa.

f. La firma de la persona infractora. En su defecto, el pei"sonal policial deja constancia dei
desacuerdo dei intractor con la sanción impuesta, comunicándole, su derecho a presentar el
recurs0 de apelaciÓn correspondiente, asi como ei plazo para su presentacion.

g. La identificaciÓn del personal policial que realiza la intervenciófi, asi c0m0 su firma.
9.3 En el caso de que el ciudadano inkactor sea anaifaheto, bastará con la imposición de la impresién

digital de su indice dereeho o en ausencia de este, de cualquier otro, dejando constancia de !a

lectura de la Acta, de ser posible se consignará para elio un testigo.

9"4 En caso el ciudadano inkactor se niegue a firmar el Acta respectiva. ei efectivo policiai dejará
ccnstancia de ello, consignado "se negó a firmaf'y señalando ias razones de eilo. Posteriormente,
se entrega un ejemplar del Acta de lnfracción y §anción al infractor para los fines que considere
pertinente y ei otro ejemplar se quedará con ei efectivo policial para su remisión a la autoridad
encargada de su registro y procesCI de eobro.

Finalmente, e! Concejo fi/unicipal, iuego de varios debates acuercja en encargar a la parte
administrativa en remitir un documento de extrañeza alcoronel de la Folicia Nacional, a fin de
que irnplementen con sus papeletas para poder sancionar a los transeúntes infractores,
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fistando a io expuesto y a las atribuciones que le confieren los Articulos 90, 39o Y 410 de la Ley Orgánica
de Municípalidades N" 27S72; y su modificatoria mediante la Ley 30937, ios señores miembros dei
Concejo Municipal dei Distriio de Yanacancha;

a§lERDAU

ARTíCULQ PRIUIERO. * ENCARGAR, a la parte administrativa en remitir un documento de
extrañeza al coronel de la Policía Nacianal - Pasco, a fin de soiicitar que sean implementados
cOn sus papeletas para poder sancionan a los transeúntes inesponsables e infractores qua

causan la propagacion del COVID 19;

ARTíCULü §€GUN§O. - ENCARGAR, a{ titular del Pliego, Gerencia Municipal: y demás unidades
orgánicas, par^a el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo;

ARTítuLo TERCERO. * COMUNICAR, el presente acuerdo a tas áreas c0mpetente de ia
ltlunicipaiidad, pai"a los fines consigirientes conforme io estabiece 'y'faculta la Ley.

R€GiS TRES E, C o M U N í 8UE§8, c Ú M P LA1E y A ñcT,íyE§§,
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